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pondéncia -ó 10: que' valdrían si corriesen actuaJmente.La oler
del ,.or.o ~moiled;t.do yarió. en: e.l ,sigl~. XVdes~e poco, .mas: ~e 1.7'
hasta 23 quilates y' tres g~ai1osó.cu,artos " segun se ve por algu
nos ordenamieritos y por los ejemplares dC::,monédas que se
han' conservado. Su tal.la se ignór,a·.ó ~uda las mas veces en los
t~empos anteriores á los. Reyes .católicos. por no expresarla los.
docum·entos.legal~sque,las nombran; y,cal~ularla confornle ;tI

.peso a~tual de .las mQnedas .,aritfguas que ~an ~leg':ldo :hasta ~os9;'

, .tros, está sujeto á inconvenientes P9r)~s ménguas "que puede; h~
.ber producido en ellas larnalícia Ó su uso. ~siqué en el caso de
no saberse á: punto fijo la leí y talla de las monedas, si las'

o pragm-átic~s _señalan su' :valor c~mo suelen, hac~rlo. en .ms.,' .~l
médio de' averiguar su equivaléncia metáliéa en las actuale~, ..~S
comparar su valor legal con' el de otras antíguas de 'tallC:! y lei
,~onocidas, y -deducir ,de esta comparaci0Il:~l valor. metálico
,que ahora les ~ correspon4e•. Los.,orc.lenamientos '-y~uri los docu
m~ntos privados expresan', por lo regulare! valor ,de lasmoned~s

,:~n ms.-,; costumbre arrr.aiga~a ~e nlu.cho tiempo en ~ Castilla ~ y
que se confirmo, mas ,cuando' aun después de, haber ,quedado el
maravedí reducido á moneda imaginát:ia ,,-mandaron los Reyes .
catolicos qu~, los préc~os de todas I.as cosas com,erciaQles se ajus.
tasen·y contratas~llexclusivamentepor maravedís (1). ...

-, Con, .estas· prevenciones tratemos de reducir á la moneci,a
.,de nuestro t~empo las 'que., corrieron· en ~l de p,oña Isabel· y se ,
nO}l1bran,en, ,sus ordenamientos, emp'ezat;ldo~por las :-extrange
,as y las acuñadas en los reina.dos. anteriqres, y sjgu~endo pop
.las ;que se labraron de. -su :orden,. primero segun ~l sistema
adoptado: en. el año de 147SY después~egun el de las<?rde~ -
uanzas de Medina d~~ 1497" '. .... :

.el} . Pragmática de 17 de febrero. de 1 ;01 •. ,
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:MONEDAS EXTRANGE'RAS' Ó :ANTERIORES Á LOS R.EYES
. I •• :~.:~! ,~'. CATÓLICOS~:. <-.:.

: .. . :'. ~ ".'

.',

. .'" ' . IJ.é oro. Águila.:··,·~ . .
Mencion~sé eS,ta' moneda en las dos pragmáticas de' 1.2

,. dé abril y l3 de octubre de 1488, sin que se; pueda inferir
'acercá de ,su válor otra'cOsa: sino que era disdntode el- de to·
:. das las demás monedas de 'dich~ :metal" puesto q'ue en el pri
.meto de los dos d~ados I documerl~os. se~ nlanda ql:1e .hayá' peso
aparte para'laságuilas.Fué moneda extrangera, como lo, indi·

'can las expresadas 'p~agmáticas , nombrándola entre otra~ de es~
ta clase' (1).' ,'. ." . ' .

. . " . : Castellano. ' .' .. ,
'Se nombra' entre las m'ónedas: de o"ro 'en' la', caita .'de 20

"de febrero de"1 475 " lá ,cu'al daá eritender qúe es lo. mis~o
;"que el" enrique' casfel!ano, .. ,al que ,señala el valor_ de 43'S ms.
',La carta de .26 ,de júnio' -del inisrllo año dice. que ·el- excelente
'de '--:2'5' pi,ezas al marco.: oebe pe~a'r' dos castellanos,: y qu~ la
:Iei' de 'estós .es'de ~ 3: qüilates i tres'. :cüartos. El 'ordenamiento
.de .14:8 o dá,:p'or iguales' al 1JZédio: ,exceleltteyal castellaiú) e1ztc·
ro de los mandados 'labrar' pol··· Enrique IV , asignando á am·

ibas :ef, valo:~. d~. '486 ms.· ·Tambien 'los :iguala el~ .or~enamien~o

de' Madrid.'· ~e -14'8 3' ~ tv'alíiándólos· en'48 5ll1s•.;y,Ja· pragnláti
cá de 12d~ ap'ri¡-'d~'148S"dicequeel'l1zidio exc-ele1jtt' y el- ~ds·

te/lcino son del mismó' peso'.- En' las capitulaciones ·particulares qúe
'los R'eyes católicos hiCieron· con el. R'ei moró de Gran~da'en

.1491 (2), se estipuló darle 30066. castellanos' que son ,,;,se di· ,
ce, 145 S~ooo. ms. Por esta cuenta .el c~stellano continuaba 'va- .

(.1) D. Pedro Cantos Benitez's~'equ¡- neda: de Ía prim'era fábrica del Rei'c~"
vocó al decir en su Escrutínio,' cap. tólico, cuando la pragmática de 12 de
XVI, que la lei 2 ,tít. 22, lib•. sde la· abril de 1488 distinguió las águilas de
RecopiJacion señala á lasaguilas el los' excelentes '. médios excelentes y
própio peso que·á los florines)' médios cuartos de excelente, únicas monedas
castellanos: basta leer la lei para de- de oro de la I.a fábrica de 1475. . .
sengañarse. Con igual 1igerez~ afirmó (2) Archivo de Simancas , y cópia en
dicho autOr que-la.s águilas fueron rno· la Académia de la história.

2.
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(1) Tomo 209, letra M: docúmento pu- rica de') v~]or de .las monedas de' En-
blicado por Saez, Demostracion hinó- , rique ~II~ pág. '475. , " .

XXx: .2 ,

53.1
liendo, los '~ismos 485,.1)):5,. ,que en l4~ 3~., I)~sp~és, ~elañQ

1497' vali6 propoI:cional,111ent~ m.enos, ,.:re~p~~to .á ~ql}~ ~as. Qr:
denanzas de ;Medjna rebajaron el valor del oro, acrect:Qtap,dq
el de la plata. i' " ..:, ~': .' _ ,: , í,',? ' . '

. De todo ' se infiere , -que: los castellanos que corriero,n. e~

tiempo de. ,los Reyes :cató~icos., fue~on" de, $opie,~a~ al m~~cQ

y de leí de 24' quilates í~e~OS,;~lJat:t()~ ',:' ",,' \' '",'
,,,', ' 'Pqr el inventári~)'de,las· moneq.a~ que se,: guardaba~ ,en la. cámar,~
del ReL 'católi~o el ,año: de 1 S10, . Y exi~~e entr~ losm~nuosT

critosde D. Luis de Salazar (1), s~.véque, habia pi~~as dé doscas7
tellanQs cada una, "las que serian iguales al excelente de 2 sal marco~
_ Valor legaldet ;casfella!1o ;en' ]475=~435.~s~x 3,009 (va

lor del, mar. de entonces) ::='.13.09< '1l1s.vn•.-:- 38 1"S., y 17 rns!
En '1480 (por ser igua;l al médio excelente) - 480 ros. antí.

guas x .2,868 ms. vn. == 1. 377 ms.·, vn. = 40 J"S. Y 17 ·ms. VIl. '.
, 'E - 1483 (por 'la misma razón) =485 ><2,868 =.139 1 ros!'
,n~7.4ors. Y·SI.ms...,'~.",;,'~ ;~\ o.·.; .' ' . , ,-- ,

. ~n I497,(por lam~sina razon)=:48sms. antÍguoSX'.2,6Is ~s~
'Vn. 1208 =ms. VD. - 37' rs. y' 10 ms. VD. ' b

,Valot1 actÚal == 30 76;1 90g. VD'. ('v~lor .~el marco ántíguo') ra y
, "". So . (piezas que salían del ma~co) .'

.n-'-61,$'4' quesoD 6{rs;ltZi~:;fe~:~o. .
,Se nombró el, médio ·-castellaizo'·.,~ri la pragmática, de Valén~ 

cia de 1488, diciéndose que era' igual al cuarto de excelente.
PQr 1,0 que se ha dicho elel, castella~o .se 'vé que'elmédio cas
tellano 'era la ',centesima' parte\fefinarco'- y, queeri 1475.tu
vo el .valor" de .2 ,1 j. ms. y. médió, en ",148 o el de 2'40 "rns. y
en 1 583 el de 242 ms. 'y rnédio ,'yen ·todas épocas la mi
tad del.valor tanto legal como actual del castellano.

.' ,Corona~ ; , , ,
:' '. Toinaba ~1 nombre de la'coronaqu~traia. grabada y era:
. moneda' fran~esa, Dlendonada en el 'ordenamiento de' Toledo

.~
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de 1480 , ':.donde ·se dice que'né>. pudiendo seúalársele tasa 'cier
ta por la ,diversidad :de" lei ,de. sus·· ejemplares'" valga' segun' la
,~ue·· ·cada·,:uno·· tenga~' Sin' embargo en, la',· cédula de" Madrid
de 1 483 se asignó el, valor d~ 328, ms~ .á, la corona real .de
Práncia :" y .el de' 3 12 .á la de. otros señoríos del mismo! réino.
Del Qrdenamiento, ,~e Toledo se deduce que la' diferéneia del
valo~ entre las ,coronas que· corriarf- en ·::Castilla 'nacia de· la .di·
feréncia: d~ lalei y', no. de la' del peso ry lo mismo se confir-
.m~ .con la observa~ion de que' la pragmática de' 1488: ',' man.;.
dando que se haga pesa aparte para. las coronas sin hacer dis
tincion entre estas; supone que todas pesaban lo' mismo. Si ·la
lei hubier~ sido igual á.la· señalada· para los excelentes; se hu-
bieran~allado del ·marco ~uicerca de 74 coronas reales; y '77
y' dos tércios' de la'5 otras ~oronas: pero si se taIiaban' 66·, se
gun aseguró .Cantos BeDite~ de lasque .cor~ieron en J?:spaña (I)~.

la· 'lei debió ser' de. 18· quilates. .' . '
Corona real. Valor l~gal en I 483= 328 < ms. x 2 ,8~8' ros. 'vn~ .

(valor del mar. o( en dicho tiempo)= 940'1';3 ms~ VD. =9.7 rs. y
~'3 ms., vo. ".' :~. , .. "..J, ."'" ' .. ' < • .'.... ~ i~

" '. Valor actual. 485 ms. -C valor legal del castellano en .148.3):
328 ms·. (valor de: la corona real. e~ dic,ho año):: 61,$24 rs.
VD. (valor actual del cast,ellário): ',4 I.,6~8 rs. ,VIl. ,:qure ,<equiy~;
len á 41 rs. y 25 ms.. VD.. . .', . '. ' . ' )

,.:·Corona de' senorío., ·Valor., ...legal<~.n·I"483.- 5-12. ms..~·.2,86S
ms. vn~ (valor del ma~. de 'aquel. t~empo) ~.894,8~6 ms~ VD..

=26~rs·Y'.·I rms....vll.... F _ . • , •

',: 'Valor' ac.tua1. 328 (valor de .la co~on~real): 3I~ -< ,!a~~r
de ~~'.corolla .ge·. señoríq ).: 41,308 (valor, actual de , lá "prime-'
r'a) 39,,$18 .rs. vo": '. '$9 rs.y: 20 ros. vn.

(1) Escrutinio, cap. XVI. En el glo- '1419 y '432, de 70 én 143;, de 72 en
'sario de 'Ducange Cedidon de 1733 ! 1493-.' En 148, Se mand6 'que todas las
palabra,. Moneta ).' se describen ... ·las " coronas de diferentes pesos,. en llegan·,
muchas, monedas· de ',: este - nombre do á 2 dineros ,y 14 granos~ valiesen ~

que se acuñaron en Fráncia, sus ti- 32 sueldos torneses y un dinero; y
pos y .sus valores. Las hubo de 4-) al en 1493 se señaló el valor de 3 ~
m'arco de París e~. ,1339, de 60 en.. sueldos tornéses' á la corona 'de 7~
J384, de 64 en 14,11, de 67 én 1418, al.marco.. ','
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''. ·Cruzado.· ... . ' ..'

Moneda. de oro: portuguesa igual al ducadó;segun sevé
.,por· el :orclenamiento ~ de ' Toledo de 148o, que: señaló á an1
bas el valor de 375 mrs. El de Valénciade 148B'dijo que

.eran :iguales 'en' peso· y por. corisiguiente eran tambien· iguales
en leí. El· de Granada, de 1 1 'de, agosto de 1 S0l expresó que

,algunos .cruzados ,tenian·lnas peso de lo que correspondia al va~.

·:lor·, que. les . señalaban, las .ordenanzas, y les ,'dió el privilégio
de que en los tratos pudiesen pesarse sin con.traste..Su valor.

'. :se' computa . por el del, ducado. . .. ..
.. :,. . : -, ¡. DQbla de la. ~anda.

. Llamábase así .esta nl0neda de o~o, porque estaba ,crüzada
_: oblíctiamente <por :una banda. cuy~s. 'extremidádes.CJltrabap.:en .

dos bocas de dragan :llanlábase:,tambien·: simplenl~nte dobla.:, :
': .La 'carta de '2o'de febrero' ,de 1475"'la valua en 335~ms.,

yen 365 el 'ordenanliento de Toledo .. del 48 o Y el .. de M'a
'drid de 1 483. La pragmática de ,1 2 .. de abril de 1488, dice
:<]ue la dobla' de . la ,.banda .. era igual en peso al ~ castel/a11o :y 'al

. médio excelente; y en esto nov~ mui. de· acuerdo con losdocu
mentos anteriores, segun os cuales la dobla tenia casi una cUarta
parte menos de valor qué' ereas'tellano. La diferéncia'nacia de dos
cáusas: una qu~: la lei ,d~ la .dobla era menor ~y" con efecto
segun el ordenamiento de' j 442 (1) las dob/as' de la '. banda'

.. eran solo de 19 quilates: otra de _error cometido en' la pi'-ag.
'matica citada 'de '12 de abril de ',1488 " y: este no ,admite du
da, porque_la dobla conforme al ,mismo ordenamiento d~I442
era la 49.ma parte .. del 'marco ~ cuando e~ castellano era la :So.ma

Asiqué en la pragmática de 13 de octubre, del mismo año se
refiere que habia queras sobre el peso 'de las doblas, diciéndose
que no resp~ndia ,!i podia responder al del castellano, como por
.Nos , 'estaba ordenado;' á consecuéncia de lo· cual se mandó al
"márcadot mayor'que hiciese peso aparte para las doblas.

, ',En la 'cédula:'de ··21 de ¡narzo de ~'49·I. se. me~eion~n las

(1) Publicado !,or Saez en el apéndi- el 11, entre los documentos núm. VU,
ce á la crónica del Rei. D. Juan ~ pág., 97, '

'.
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doblas descabezadas de Segobla..Cantos Benltez creyo con has·
tanre fundaolerito ,'..qúc· era lo misino que r~cortadas' Ó mengua
das por la: codicia de' sus poseedores. hasta tocar en la cabeza
del busto del Rei que tenian (1 ).. . .

El inventário arriba mencionado.de las monedas que habiaen
'la cámara del Rei católico el año 151'0 , ,menciona una piez'a de

doblas que pesaba, un; marco y·,habia sido' del Rei D.' Juan, y .
otras de diez,yde ,veinte, doblas cada una. E'stas monedas se la..
braban para mayor'cómodidad. 'de los tratos. . "

Valor legal deJa dobla. En, 1475::: 335 ms. ,de eñtonces x,
3,009 ms. vo. = 1008,ois ros. vn,., . 29,:64-1 ros.' yo. =,29 rs. y
,22 ms. vIi. . . . .,::.'

·,En 1480 y 1483 = 365 ms. ,de' entonces x 2,868 ms. 'vn.
=1'046,820 ms.vn; -':3° :rs.; ;y 27 roS.' VD•.

'. ,.Valor actual. La dobla. seguni el ordenamiento :de. j 442 era
de 49 al marco y. de leí de 19 quilates. 'Su peso'debió ser de
97:i granos;. y su valor 'el que muestra, el. cálculo 'siguiente, por
,la eompa,racion eoil el médio doblan de '40 rs. vn.' de .68, ~l

mar~o', que tiene cl~ lei 21 .quilat~s y. de. pe~o 67 ;:'granos~ a(j~

:9~ :, I 9 : 88: ~ .. 88,666 ,fina de 1ádobla de la banda. .. ..

67 !~x 2 1 . "
17 • = 67 .!.l =' 67,765, 'fino del ,médio doblo'n. I

21, . • 17 _

Diferéncia. .• .' . 2 0,901. , :'. ':

67'7~S (fino del ,médio d.oblon): 4Q, rs. vil. (valor del 111isrrio): ,:
20,90[ (diferéncia del fino'): 1; i .rs. y ,1 i ms.· vn. Por copsi
gui'ente el .valor actu;¡l ,de. la dQpl~ de la b~nda scda 40+I~ r~"

y 11 ni.s.= S2rs.: y. ' ~ 1 D;lS. 'vil.'. . .

. ' Dobla 1norisc~.

Se cuenta entre las monedas de oro corrientes junto con la
dobla: zahen en elorden~miento d~ los' R~yes católicos alega49.
pprSa.ez, 'qu.e ~ubo de' publicarse por los años de '1495, d,onde
se señala á ambas el valor de 445 tUs. Algo menos debieron valer

. (1) . Escrutínio de maravedises y ~oblas. cap. XV, D. 17.
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en -- epocas' antenores, como todas, las monedas de,oro (1).

,~No habiéndose nombrado las doblas' n'ZOriscas 'ni zahenesen
,'otras pragmát:ica~,' ~s, 'de 'creer que" tuvieron- ,poco, curso :~n
el comércio de, Castilla. El valor metálico de las tuonedas
arábigas va-riaba ~ infinh~, 'por _ .la desigualdad, de la leí, Y del
pes9, coma se convence,po'r el 'examen de los ejemplares
que e~sayÓ D. Manuel _de Lamas (2) ~ y por consiguiente eje
cutándose la leique fijaba su valor, debieron desaparecer las
Dlonedas ó por la éxtniccion de las sllperio~es al. extrangeroó
pqr la reduccion de las inferiores á pasta. ' ,

Valor legal =445 ros. (yalor de ~a do~la morisca en 14·95,J
x 2,868 ms. VD. (yalór del, mar. en dicho tieolpo) =1276,260

DlS. vn. '37,S31 rs,. VD.=. 37 t:s. y 18 ,tuS. VIl. . '.

Valor actual. 485 lUSo (y'alar legal del castellaQ.o en 1495 ).:,
-445 'ros. (:valor, legal de l~ Q.opl,a rnQrisca. en dicho tiempo):
61,524' rs. vn. (valor _actual de.! _castellano): ,5,6,450 " S6 r~•

.y 1 5 ms. VD. , ' , , ; ,

Dobla zahen (Véase Dobla 11Zorisca ). \'
-- , ", " "Ducado., ';'. :. '"

Los orden~mientos de Toledo' de 1480 7' de Madrid de
. 1483 'le señalan el valor de 375' ms. Este fue el tipo que esco
gieron los Reyes católicos en !as ordenanzas de Medina de. 1497

'.para, la. moneda de oro, por la razon de ser los ducados. mo
'neda trias comun en otros réino's y mas risada· en los trat~s.:X

, ,así abandonandó,el si~telna de los. excclcn:tes'quehicieron acu-
.ñar á los princípios de su· reinado y erall de 25 al marco', ,~llan..
daron en dichas ordenanzas que en adelante se labrasen e;ccelen;
,tes de Iei, talla y peso de, ducados de 65 piezas y tércio ,po~

marco,. de 23 quilates y, tres cuartos largos, y de valor de
'S7S ,ms. Fqr consiguiente el valor d'el ducado era igüal,al del
exc~lente de ·la granada ó de la segund~ époc~.

(1) Elque quiera consúltar al P. Saez . infinitas notícías en que la claridad no
". 'en el tratado de las monedas de Enri- corresponde siempre, como fuera de de-

que. IV "encontrará reunido CU;\nto sear, á la erudicion.. ' '
dan dicho nuestros escritores' acerca (2) Saez, Demostracion histórica d~l
he las monedas arábigas de oro que valor de las monedas de Enrique -l V, ~
co rrÍt:~on en Castilla, aumentadoco~ .pág. 349. '
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Conforme, á esto 'el ~alor, del oro,bajó· respecto ,d~,lapl;1la

en 1497, pues equivaliendo en' 1483 los, 375 ,ms~ á ,1 2",~S. y,
3 ms., desde' 1497 solo equivalieron,á 11 _rs. ,y un, maraved.í.'

Valor legal- del ducado. En '148,0 y 1483 -375ms. X,2,868

ms. vn. (valor de aquell~s ms~ ) = 1 °75:,500 ms., vn.= 3I ,632 rs..
, vn. =31 rs. 21 ros. En 1497 valió 375 ms. x, 2,615 (valor del
niaravedí de entonces) =':980,6z$ ms. vn.=, 28,l:l42 rs. vn:~

= 28rs. y 29 ms.
TT 1 't' '1 '..;. 3°76,190 rs. vn. (valor elel m~rco antíguo) ,
y a or ,ac ua _ ~7.

,,' 65J ~ 65,333 (piezas que sal-ian del marco)
= 47,085 rs. vn~':" '47 rs•. y 3 ins.' vo. '

, Enrique:
Se nombra esta mon'eda de oro en la carta de ,2o de febre rO

de' 1475, por cuyos términos pudiera dudarse si el enrique era
la' misma moneda que, elcastellano~ ,Pero ciertamente valian, lo

-inismo una y otra., segunJo muestra el orden~mientode 1480,
el cual habla de lós médios e:xcelentes, de los castellanos. en~ero.s
mandados .labrar por' el Rei D. Enrique y 'de los enriques,
~omo .de. cosas ,iguales: y la pragm~tica de 12 de" abril de 1488, áfi~

'señalando lás pe"sas que deben tener las ivers~s clases de nlone
das de oro, no estableció' pesa ,aparte para los enriques;prue··
ba-de 'que podian pesarse eoil' alguna otra de las señaladas~, ~

, Por dichos documentos se vé qu~' el enrique valia ,435 ms. '
én,-I47S ,480 ros. ,en 1480 y'485 ms,en14aS. 'Esta misma
'progresion se verificó en :los castellanos, y por consiguiente
'cuanto se dijo del valor de estos se debe aplicar al de los en- '
·riques. ,

.. Hubo enriques de vários e~' pieza, como resulta del iti'~

'ventário de las monedas que habia el 'año de 1510 en la cámara
del Rei católico, donde se nombran enriques de dos J diez, véinte

, y 'aun ·cincuentaenriques.
.Plorin 4e Aragan.

'Losfl6rines se llamaron así por el distintivo de la' flor 'de \
.lis" que llevaban. Se labraron 'en váriospaises, entre ellos' en
Arag~n, que son de los que aquí se trata. Se nombran en los

, ordenamientos de T oledQ; de .148o Y de Madrid de 148", .los

\
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, ~ales ,le. ,dan el ,valdr, 4e.: ~6-s:ms. ~~ y ~ de:ellós:. debe" e.h:t~nderse

la lC,~rta de 2.0, de', febrero-de): 475:, .,que .aptec.~ah~o ilas imoneaas
de oro, se!íaló al j1orJn~ 'el rv~lot 'de~ 240' ms. :,porque est~ au~

mento desde el año de 75 alde, 8"es el' que corresponde en la.
, .subida ique.e'ncdicho·~iempo·tuvieron·las demás monedas' de oro
nombradas.'e~.. ainbos, documentos~ ·'·'~',:i':,; ',:' ,):

••.í ",:,Jlubo,'médios jlor:írus:de:-Aragon; de que 'tengo un ejemplar,
,que:val~;, I..~ rs.. y.:'2. ms.-'segun, el'ensaye ,hecho por: D.: Ildefon~

50: ,Urquiza, marcádor-:'máyor de Jos:-réinos;'i ,
.. ."Válor~ actual•. :48 S,. (valor: legal del c~stellano'en .1483 ):

,265, ms. (valqr; legaLdel ~orin ~e Aragon, en dicho año.): ': 6,1 ,$24

.fs..\~vn.,;( valo"r ':~.actual·d.el· ca,stellano):· 33,G4:¡ rs•. vn. = 33 rs.
y 2 l' ms. " ,;., . .: 1

J;,t.:. .·Valor·1egal~ En 1475 :valió el Borio dC·Aragon,25 otns.. x
3:,009:,ms.. vn.. (valor del maravedí de entonces) = 7~2,t60. ms. ,
vn~ = 2 I,240-rs. vn.· 21 rs. y 8 ms. En 148o y '148.3 ,valicf,
~·~S ',nls~'x~~;868:ms~' vlÍ.' (valor de ~qu:ellos ms.) =76o,o2oms•. "
vn. =22,a$~ 'rs~ v!1. =22rs.;y '1~: ms. :" " '.
;;" -; .: r ' : - :.; .->,' ,.Florinde'F/oréncia. ' . 1,:

. Los florines empezaron. á labrarse en Floréncia.á luediados
d~l siglo XIII: eran ,de leí de' 24 ',quilates y se tallaban 64 del.
matCQ~ EI.ordenamien/to de los. Reyes católicos ·mencionadó PO!;

J ,Saez, les ~signa'el.valór de 375 ms. que es 'menor del que,cor~·

respondia á, la expresada leí· y- talla, y esto prueba, que. se ha~

bia bajado la leí ~ ó.· que eran menguados los .que corri~n por..
Castilla. En 'la pragmática del 2' ,de' abril de, 1488 " al',nume-~

rar~e.. las monedas corrientes de oro ~' 110 se nombró á los jltr
r~1!es de Floréncia) indicio vehemente ·de que no: corrianó: ,eran,

o mui raros. . '. . '"'. ". . ' ~ '.
", El valor, tan'to legal, como actual de los florines de F/orln ...

cia- que pasaron en Castilla durante 'los Reyes católicos era igual
al d~l ducado' segun ,'se infiere 'de lo precedente,. dedudéndose
ta~bien con cuantara~on:'se expreso en las ordenanzas de,ÑIe~

dina 'de 1497, que convenia acufiar moneda de la Iei, talla y
peso de, ducados, .por haberse hallado 'que 10s-ducados eran .mas
COfllunes en otrosréinos y mas usados en los ,tratos. Con efec.., ,
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.:to elJlor.,itt.,de Floréncza " ,eL:cru~a!o 'Y el 'salute :,monedas de
Itália',lPoitugal y ~Fráncia', ,e~aIl igualeseri: valor al.ducado', -co
mo puede yerse en sus' ·.respéc~ivósartícúl()'s' •.. ~L. ~~i:,.l\ .. " '. '" ,,,1 •

_:.',:~", .í'> J' :,' Jíisto.· ~,~ ,,': (:.1 .'.j [.;'. "/¡:~

. . '. Moneda porttlgue'sade.oro ;de' :véint~ .y;d~s :qui1~tes. , la:Dí'a
yor de oro entre las lextrange,ras y' de dos'¡reinados; anteriores

. qu~ corrian ellti~mpo de los,' Reyes católicos,. 'El ordenamiento .
deestós príncip~s' citado' 'por:, Saez:;1,e:da:devalor'~ 575:·ins~ ·:.'La

. mandó acuñar el Rei D. Juan 11 de;PottugaL\De:,U~ lado \fenia .
I el. escudo '~e'- armas y el.nombre', del <Reí j ,de," otro, la.' iínagen
de 'este con laespada,enla,inanoy .. 'sen~ad() ;;'en .·s~'\tr9no

entre .dos,ramo\s~ de·p~ma.conellema:,IJustus1It'palm~jlbreb#.

de donde le vino e~ n<?mbre. ' , .::{~: :~: "':'
, Valor 'legal en .í495.:... siS :ms'.'x i~,~68) tris. ::vn( valor -del

, mar. <:le entonces} = ,1649,~I'OQms., vp. =4-S,~03 ~s.. :vn.:= 48'rs,
. y' 17 ms. VD. <,:' - .,.' ,'.'~' -::-: 1;" -,j~;- .r.':. ;':'.1

~ Valor actual. 48S ms. (valor Jeg~ldelcaste!lanoe'u: 1495):
575 ms. (valor del - justo en: dicho tiempo): :: 6 I,s24rs~,vrt~

(,:"~lor <. a~~ual del .~astelláno)',í':~,J94'I,j·S. VD. =7~ rs.r. 32 ' 'U~
ms... vn. . ' ,,'. ".' ':1,'¡, ,.','

Salute. . : < ',.' "!!' ,;"

: ." , Moneda ~de:oro francesa .llamada así'porque ;llevaba graba~
1: da la' saluta:ciondel angel-á la 17irgen.. En -elglosário de ,Du~'

cange' (1} se lee'que' sU'lei.era' de. 24" 'quilates menos 'ochava,
y .qu~ se tallaron 63' 'piezas, del ma!co de ~arís en los años:,
d~';;:j 42 i 'Y 1 42 2~ ,Después se tallaron 70 piezas .Y un' ctiárto
por:márco.: T,uvi~ron curso enCastilla' en tiempo de 10s Reyes' .
católicos, segun 'consta de la pragmática' 'de', ~ 3 de,. octubre de
1488 y del ordenamiento citado por' el P. Saez, el cual les asig
na er,va~or~e .37sms. ,- que es el mismo deJos ducados.
'No ,habiéndose nombrado al salute entre las demás mone~

das co'rrientés de oro en la pragmátítade 1.2 .de abril de 1488 ~
puedecre~rse: que no~ra comun en elcom~rcio.. ,
" , " ' ; Moneda dep1a.ta.Real..' , ' ,

Desde el 'Rei D. Enriql1e el 'de las mercedes hasta su biznie.

(1) Palabra.· Maneta.


